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GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Departamento de Compras y Contracciones  

 
Núm.: CM-2023-110 

 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 01/2023 por el Consejo del 
Poder Judicial, el día 16 de noviembre de 2023 en horas laborables, se reúnen 

los órganos administrativos competentes para lo siguiente: 
 
ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Menor núm. RI-

CM-BS-2023-110, llevado a cabo para la Adquisición de Electrodomésticos 
para las Distintas Localidades del Registro Inmobiliario. 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de octubre de 2023, el Departamento de 
Compras y Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento 

RI-CM-BS-2023-110, e invitar mediante correo electrónico al/los siguiente/s 
proveedor/es: 

 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para recepción de ofertas se 
recibió la propuesta de: 
 

1-FL&M Comercial, SRL 
2-Multiservice24 FL, SRL 

3- Ferroelectro Industrial y Refrigeración F&H, SRL 
4-JEIC Inversiones Comerciales, SRL 

No Nombre Proveedor Respuestas  

1.  La innovación, SRL No presentó oferta 

2.  FL&M Comercial, SRL Presentó oferta 

3.  Feservices, SRL No presentó oferta 

4.  Multiservice24 FL, SRL Presentó oferta 

5.  Almacenes Unidos, SAS No presentó oferta 

6.  Pg Contratistas, SRL No presentó oferta 

7.  P&V Movil Comercial, SRL 
 

No presentó oferta 

8.  Amana Comercial, SRL No presentó oferta 

9.  Ferroelectro industrial y Refrigeración 
F&h, SRL 

 
 
 

 
 

 
 
 

 FF&H,SRLSRL 

Presentó oferta 

10. Actualidades VD, SRL No presentó oferta 

11. Centro Cuesta Nacional, SA No presentó oferta 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 02 de noviembre de 2023, se preparó el análisis 

de credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación 
preliminar de credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
 

 
 
CONSIDERANDO:  Que dentro del plazo establecido para la recepción de la 

información subsanable se recibió lo solicitado. 
 

CONSIDERANDO:  Que el día 03 de noviembre se preparó el análisis definitivo 
de credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de noviembre de 2023, los peritos designados 

presentaron la evaluación técnica del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-
2023-110, mediante documento de evaluación técnica preliminar, en el que se 
puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

 
 
CONSIDERANDO: Que mediante evaluación técnica preliminar los peritos 

designados indicaron que FL&M Comercial, SRL; Multiservice24 FL, SRL; 
Ferroelectro Industrial y Refrigeración F&H, SRL; JEIC Inversiones 

Comerciales, SRL, Cumplen parcialmente con lo requerido en las 
especificaciones técnicas en el proceso de compra menor RI-CM-BS-2023-110. 
 

CONSIDERANDO: Que se estableció como fecha límite de recepción de 
información subsanable, el día jueves 9 de noviembre 2023, recibiéndose lo 

solicitado dentro del plazo establecido. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de noviembre de 2023 los peritos designados 
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presentaron la evaluación técnica definitiva del proceso de compra menor no. RI-

CM-BS-2023-110, en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de noviembre de 2023 se preparó el análisis 

de oferta económica de los proveedores participantes que cumplieron con la 
evaluación de credenciales y técnica, arrojando los siguientes resultados: 
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CONSIDERANDO: Que en la evaluación económica hubo un empate en el ítem 
6 cafetera eléctrica 30 tazas, se dividió entre los proveedores Multiservice24 FL, 
SRL la cantidad de 7; Ferroelectro Industrial y Refrigeración F&H, SRL la 

cantidad de 8, para un total de 15. 
 

VISTO: El requerimiento de compras del Departamento Mantenimiento 
Gerencia Infraestructura del Registro Inmobiliario Núm. GI-269-2023, de fecha 
05 de octubre del 2023. 

 
VISTO: La certificación de apropiación presupuestaria del 05 de octubre de 2023. 

 
VISTA: La carta de recomendación de peritos técnicos de fecha 05 de octubre de 
2023. 

 
VISTA: El acta de aprobación de inicio del procedimiento de compra menor no. 

RI-CM-BS-2023-110. 
 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra Menor no. RI-

CM-BS-2023-110. 
 

VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de los participantes del presente 
proceso, y las evaluaciones citadas anteriormente.  
 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que 
se cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta 

acta;  
 

DECIDEN: 
 
PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-

2023-110, llevado a cabo para la Adquisición de Electrodomésticos para las 
Distintas Localidades del Registro Inmobiliario, de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC 
Ítems 

adjudicados 
Cantidad 

Total, 

adjudicado 

Multiservice24 FL, 
SRL 

131350593 3,5,6 35 234,171.00 

Ferroelectro 
Industrial y 

Refrigeración F&H, 

SRL 
 

130734501 6 8 31,388.00 
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JEIC Inversiones 

Comerciales, SRL 
132510631 1,2,4,7 34 

628,350.00 

 

 

 
SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la 

notificación de los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así 
también como su publicación en la sección de transparencia del portal web del 
Registro Inmobiliario. 

 
Firmada por: Ilsa Brewer, Gerente Administrativa interina y Yohalma Mejía 

Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 
 
 

-Fin del documento- 
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